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Departamento Norte de Santander 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO 

Cúcuta – Norte de Santander 
 

Radicado No. 54001-3107-004-2026-00231-00 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiséis 

(2026) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente acción constitucional para decidir 

sobre el recurso de impugnación, presentado por la parte accionante 

ANGELA MARCELA DANGOND MOVIL contra la decisión de fondo 

proferida el 16 de marzo de 2026, debidamente notificada. 

 

Como se observa que el fallo recurrido es susceptible de este medio de 

impugnación, quien lo instaura está legitimado para ello y fue interpuesto 

en tiempo oportuno, es viable su concesión ante la Sala Penal del H. 

Tribunal Superior de Cúcuta (reparto) de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CÚCUTA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante 

ANGELA MARCELA DANGOND MOVIL contra la decisión de fondo 

proferida el 16 de marzo de 2026, en la que se resolvió DECLARAR 

IMPROCEDENTE el amparo solicitado. 

 

SEGUNDO: ENVÍESE el expediente a la Sala Penal del H. Tribunal 

Superior de Cúcuta, a través de la oficina judicial para que se realice el 

correspondiente REPARTO. Oficiar. 

 

TERCERO: Comuníquese sobre la actual decisión a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
DIEGO JAVIER BARAJAS CONDE 

Juez 
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